
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A los Señores Socios de LUMABEDA TOURS C. LTDA. 
Ciudad.- 

Estimados Socios: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 289 de la Ley de Compañías, y considerando 
los requisitos mínimos constantes en la resolución No. 90-1-5-3-006 de mayo 15 de 
1990 de la Superintendencia de Compañías en el Ecuador, cumplo con presentar a 
ustedes señores socios los resultados de mi gestión como Representante Legal de la 
Compañía LUMABEDA TOURS C. LTDA.., por el ejercicio económico terminado el 31 
de diciembre del 2018. 

Como es de conocimiento general, asumí la administración de la Compañía Lumabeda 
Tours C. Ltda. a partir de septiembre del 2017, y hoy presento el informe como 
administrador de la compañía por todo el ejercicio 2018. 

Los resultados del Ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2018, arrojo 
buenos resultados, producto de la gestión realizada, cabe indicar que el inicio del 
ejercicio la compañía se manejó con un poco de ¡liquidez debido principalmente a que 
la Industria del Turismo fue afectada por la difícil situación económica a nivel país, que 
ocasionó algunas cancelaciones de cruceros y por consiguiente la pérdida de ingresos, 
los mismos que logramos controlar por la gestión realizada colocando los cruceros 
devueltos al nuevo operador ATC Galavoyager Cia. Ltda. A esto hay que agregar la 
desconfianza de países externos debido a la inestabilidad económica y legal. 
Adicionalmente debemos tomar en cuenta los efectos de fenómenos naturales que 
persisten (como temblores de gran magnitud y los residuos del terremoto de abril del 
2016) que mantiene con preocupación a los turistas por los nuevos movimientos 
sísmicos ocurridos durante el 2018. Las situaciones antes indicadas afectaron las 
operaciones del sector turístico y particularmente de la empresa, sin embargo a pesar 
de lo antes indicado la administración presenta un incremento en los ingresos del 
periodo en US$ 1.515.992.60 versus los US$ 1.195.134.24 del 2017 que equivale a 
un crecimiento del 26%. 

La administración logro controlar los gastos principalmente que permitió una mejor 
rentabilidad. Es importante hacer énfasis que los estados financieros adjuntos deben 
ser leídos bajo las circunstancias antes mencionadas. 

En el ejercicio 2018 se produjo una utilidad neta de US$ 78.764.78 (US$ 66.093.14 en 
el 2017) antes de impuesto a la renta y participación de trabajadores. 

Hemos cumplido con todas las disposiciones tributarias respecto a pagos de impuestos 
y anticipos de los mismos, contribuciones municipales y de superintendencia de 
compañías así como de otras entidades. 

En lo que respecta al personal y los gastos administrativos, no lo hemos incrementado 
y nuestros costos se mantuvieron iguales en relación al ejercicio 2017. Los gastos por



mantenimiento del barco continúan en forma normal, lo que evita daños y 
paralizaciones. 

Para el ejercicio 2019, es nuestro objetivo lograr un crecimiento de los ingresos, 
mediante la colocación oportuna de los cruceros y no paralizar operaciones, además 
manteniendo el control de los costos, lo que significaría lograr una mayor utilidad. 

La administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 
así como las resoluciones de la Junta General de Socios. Considero que he puesto en 
conocimiento de ustedes señores socios los asuntos más relevantes de mi gestión y 
pongo a disposición de ustedes los estados financieros del ejercicio 2018. 
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MARIA f ERNANDA BARROS 
Presidente 

  
    

Guayaquil, 20 de febrero del 2019.


